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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 1.a convocatoria de 18 de Febrero de 1918 

Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel 
.\Iorales Parcja. 

l111Sires .se1iores Co11ccjales asisteutes: Cardona, 
Balail:í, Salvat, Arroyos, Reventós, Llopis, Gar­
dó, Bata1la, dc Rull, Montaner, Iglesias, Coll, 
Laporta, Giralt, Sabater, Puig y Esteve, Xico:r, 
Cirera, .Mir y J\liró, Puig de la Bellacasa, Callén, 
~funné, MarHncz Domingo, U11ed, Nicolau, Garu­
bús, Vila Marieges, Carabén, Romo, Rogent, 
Duran, Carví, Ribalta, Mauri, Vinaixa, Martí, 
de Bolós, Viñas, Pagés, Guerra del Río, Jover 
y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun­
tamiento durante el mes de Octubre próximo pa­
sado, a los efeclos del artículo 109 de la vigente 
Ley .\Iunicipal. (Aprobado.) 

Oficio del Sccrelario de la Comisión Ejecutiva 
del monumento a Pi y .Margall, manifestando que 
por baber cesado en el cargo de Concejal los seño­
res Rocha, Colominas t.Iaseras y Bosquets, hay 
tres vacantes en la misma, cuya provisión inte­
resa para no entorpecer las tareas propias de 
dicha Comisión. (Entcrado ; y en \'otación secreta 
son nombrados los litres. Sres. Mir, Vinaixa y 
Salvat.) -

De los asuntos <lc sobre la mesa se aprueban 
los siguientcs : ' 

Dictamen de la Comisión de Hacienda (Abas­
tos), por el que se dcsesti ma la i nstancia presen- · 
tada por Na?.ario Matezanz Sam:, interesando la 
substituciún personal en los puestos números 262 

y 263 del :Mercado del Porvenir, de los que es 
concesionario ; '2. 0 De conformidad con lo infor­
mado por el Concejal Inspector, en armonía con lo 
dispuesto en el artícu lo 24 del vi gen te Regla­
mento de 'l\fercados, se le retira el permiso que le 
había sído concedido para la ocupación de dichos 
puestos; y 3.0 Que los pucstos de referencia sean 
incluídos en la primera subasta que se celebre en 
el citado centro de abastos. 

Otro, de la Comisión de Fomento (Obras pú­
blicas), por el que se autoriza a D. Carlos Mes­
tras Calvet para colocar un poste para un anuncio 
lumínico en la calle de Salmerón, ateniéndose e1 
inleresado al diseño prcsentado y a las condicio­
nes fijadas por la Divisi6n del Ornato pública, 
cuya J efatura debera dar aviso un día antes de 
empezar los trabajos; y 2.0 Sc impone al conce­
sionario el arbitrio anual de 100 pesetas por el 
soporte y ademas olro arbitrio de so pesetas tam­
bién anuales por el anuncio lumínico. 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~IISióN DE GOBERKACióX 

Uno, por el que, de c.onformidad con !~ pro­
puesto por el señor Ingemero de la Inspeccwn In­
dustrial, se !e autoriza para encomendar a la casa 
aHartmann v Compañía», que en la actualidad, 
por acuerdo -Municipal, practica unas r~para~i,o­
nes en la maquinaria del Centro de desmfecc10n 
de Gracia, una rcparnción no incl~ída en el p~e­
supuesto y que es dc t1rgentc ?ec~s1dad para deJ<l;l' 
del todo tcrminadas las defic1euc1as de la maqlll­
naria por el importe de 285 pesetas. 

Ot;o por el que se <lestina la cantidad de 486 
pesetas' a la construcción de un cielo raso en una 
de las oficinas dc Higiene. 



Otro, para que se cncomiende a J. Casamajó los 
impresos del pedido números r,457 y 1.459 del 
Cucrpo Médico Municipal, por 190 pesetas el pn­
mero y so pcscta.c; el segundo, y a E. Bosch el 
suministro de los impresos del pedido número 
1,46o, dc la misma proctdencia, por ¡o pesetas. 

Cinco, aprobando para su pago las siguientes 
cuc:ntas: dos, presentadas por D. José Galtés, 
encargado de la bcneficencia domiciliaria, de im­
porte la una, 2,308'66 pesetas, por bonos de pan, 
carnc y arroz reparlidos con motivo de las fiestas 
mayores de las barriadas del Pueb1o Seco y de 
San l'vlartín eu el afio último, y la otra, por bonos 
de igual clasc repartides por la fiesta mayor de 
la barriada dc Ran A·ndrés, de importe 853' 24 pe­
setas ; otrn, de D. Francisco Obiols, por Ja im­
presiún dc los bonos corrcspondientes a los repar­
tidos en las últimas fiestas de Navidad, de im­
porte 16$ pesetas ; otra, de D. Buenaventura 
Sarret, de importe 1,440 pesetas, por la confeccióu 
dc 2tf impermeables con destlno a los Dispensarios 
Mmticipales, en virtud de lo acordada en 20 de 
Sepliembrc del aiio último; dos, de la Cooperativa 
dc Pcqueiios Patronos Carreteros, una de 3,323'20 
pesctas, por jornales de carros y coches para el 
servicio de la Higiene Urbana en el mes de Di­
ciembre del a1io últiwo, y otra, de 971'20 pesetas, 
por jornal<:!S de coches para el traslado de enfermos 
y heridos en el referido mes de Diciembre ; otra, 
relativa a los lrabajos de pintura efectuados en el 
Dispensari o Otorrinola ringo1ógico, de importe 
250 pcsetas; olra, de D. Arturo Ballesta, de 150 
peselas, por tra.bajos y materiales de pintura en 
el Dispensaria dc Sans, y otra, de S. Coromina, 
dc 376'75 pesetas, por la instalación del alumbra­
do eléctrico v la colocación de estufas en el Dis­
pensaria de Ï:Iorta ; dos, del Asilo del Buen Pas­
tor, por cstaucias de las níñas asiladas en los 
mescs dc Noviembre y Diciembre del año último, 
de importe 4,777'6o pesetas y 4,995'20 pesetas; 
y otra, del Asilo Duran, de 6,153 pesetas, por es­
tancias de niiios en el mes de Noviembre último. 

Otro, para que se encargue a D. Pedro Bofa­
rull, por la cantidad de 429 pesetas, los impresos 
que en pcdído número 2,725 solicita eJ Oficial en­
cargado de la l\Iayordomía. 

Otro, para que se encargue a D. Ednardo Bosch, 
por la cantidad de 64 pesetas, los impresos soli­
citaclos por el Negociada Central. 

Otro, para que se encargue a D. Pedro Bofa­
rull, por la cantidad de 301 pesetas, los impre­
sos que solicita el Oficial encargado de la Mayor­
dom1a. 

Otro, para que se encargue a D. R. Gilabert, 
por la canti<lad de 700 pesetas, los impresos que 
en peclido número u7 soli cita la Mayordomía "Mu­
nicipal. 

Otro, para que se encargue a D. P . Bofarull, 
por la canticlad de 389 pesetas, los impresos que 
en pcdido número 6,500 solicita la Mayordomía 
Municipal. 

Otro, para que l'e abone al Guardia Municipal 
de la Sección montada Esteban Company el pre-

•••••••• f •••• •• •• 

mio de 25 pesetas correspondiente al enarto perío. 
do, por consen'ación del caballo que manta de 
confonnidad con lo acordada en I r de Oct~brt 
dc 1871. 

Otro, para que se encargue a D. Pedro Boia. 
rull, por la cantidad de 58 pesetas, los impreso· 
que en pcdido número 3,003 solicita la Tenenci; 
dc Alcaldía del Distrito \'1. 

Otro, para. que sc encargue a D. P. Bofarull 
por la ~antidad de 52 pesetas? }os impresos qu; 
en pcdtdo número 2,208 soltctta el Negociado 
Central. 

Olro, para que sc abone a D." Rosa Rovira 
Arni I, como viuda del mozo de limpieza Fer. 
nando Súuchcz, la paga <lel mes de Enero último 
en que falleci(> su esposo y otra por via de gracia 

Otro, }>~u·a que se encargue a D. Pedro Bofa. 
rull, por la cantidacl de 52 pesetas, los impresos 
que en pcdido número 2,027 solicita la Secretari. 
de la Alcaldía. 

Otro, para que se encargue a D. P. BofaruU 
por la canlidad de 312 pesetas, los impresos qu; 
en pcdido número 107 solicita la Mayordomia ~fu. 
nici pal. 

Olro, para que se abone a D." Pilar Mem··. 
como viuda del individuo de brigadas Juau r;ar­
cés, la paga del rues de Agosto del año último en 
que falleció su esposo y otra por via de gracia. 

Otro, para que se encargue a D. Pedra Bofa. 
rull, por la cantidad de 487 pesetas, los impresos 
que en pedido número 6.493 so1icita la Mayordl}­
mía Municipal. 

CO.MISION DE HACIENDA 

Uno, por el que se desestima la instanaia pre· 
senlada. por Ramón Manau, manifestando habtr 
Pl.\esto una vendedora. en el puesto .ntlmero so del 
referida Mercado; y 2." Se declara caducado d 
permiso para la o<:upación del puesto de que st 

trata por baber fallecido la concesionaria, el cual 
sera incluído eu la primera subasta que se celebre 
en el indicada Centro de abastos. 

Otro, por el que se concede a Carmen Balaguer 
Vall el traspaso a su favor del puesto número 
1,076 del l\Iercado de Sau Jósé, destinado a ~ 
venta de fruta y verdura al por mayor, del qne 
era concesionaria su difunta madre Carmen \'ai: 
Lima, previo el pago de 200 pesetas en conce~t, 
de derechos de permiso. 

Otro, por el que se da de baja definitiva en !01 
padrones correspondientes el generador de vapor 
que Ja Compañía del ferrocarril de Sarria a Bar· 
celona tuvo colocado en la Estación de la Plaza dt 
Cataluña antes del cambio de la tracción de vapor 
por la eléctrica, y que sean anulados los talone.~ 
cxtendidoii por tal concepto contra la expresada 
Compaiila. ' 

Otro, pot el que se da de baja en el padrbn 
correspondicnte, a partir de I.0 de Enero del a11o 
actual, el electromotor que D. Juan Santamarfa 
tenía instalaòo en la calle de Escudillers, núme· 
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, 0 por cuanto ya no existe dicho aparato en 
ro - • 
el expresado local. 

Ótro, por el que se . da de 
0

baja en el padrón 
C(lrrespondietüc, a partir dc I. de Em·ro del año 
tual el generador a vapor que D. Francisco 
~ome~ tenía instalado en la calle de Ricart, nú­
mero 22, por cuanto ya no existe dicho aparato eu 
el expresado local. 

Otro, por el que se da de baja en el padrón 
correspondicnlc, a partir de r." de En~ro del año 
actual, los dos electromotores que D. ~It[p!el Cam­
pí tcní:l. instaln.clos en la calle del Prmctpe J orge, 
número s, por cuanto ya no exisle¡1 dichos apa_ra­
tos en el cxpresa<lo local. 

Otro, por el que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre Generadores .de vapor co­
rrespondienle al aiïo actual ; y ~.0 Que se anun­
cie al pCtblico la aprobación de dicho padróu y su 
exposición en la Adminislraciém de lmpuestos y 
Rentas, al efecto de que los interesados puedan 
solicitar las rectificacioncs que estimen oportu­
nas denlro del têrmino dc diez días; en la inteli­
ren~ia que las inscripciones no redamadas en di­
~ho plazo sc tenddn por firmes :r consentidas. 
tEste dictamen .r los tres siguientcs se apmeban 
ron una cnmienda del litre. Sr. de Rull, en el 
sentido ampliando hasta trcinta dias el término de 
diez que en elias se consigna.) 

Otro, por el que sc aprueba el padrón para ~1 
pago del arbitrio sobre Ascensores correspondien­
te al año actual ; y 2.• Que ~e anuncie al público 
la aprobación dc dicho paclrón, etc. 

Otro, por el que se aprucba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre Electromotores c:orrespon­
díetlte al año actual; y 2.ò Que se anuncie a] pu­
blico la apmbación de clicho padr6n, etc. 

Otro, por el que se aptueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre Motorc~ correspondiente al 
año actual ; y 2.0 Que Re anuncie al público la 
aprobación dc dicho padrón, elc. 

Otro, por el que sc da de alta en el padrón 
rorrespondientc, a partir dc 30 de Enero del año 
actual, fecha en que fué desprecintado el gene­
rador de vapor que la Sociedad Anónima Damm 
jX)SCe en la f{tbrica de cerveza La Bohemia, sita 
ta la calle de Rosellón, número sr s. 

Otro, por el que se da de baja en los padrones 
rorrespondientes el generador de Yapor que don 
Juan Barguñó liene colocado en Ja fabrica de fós­
ioros, sita en la Tra\·est.:ra dc Las Corts, núme­
ro 7, y sea anulado el talón número 24,400 C:..'üen­
dido·por tal concepto en 1917, por tralarse de un 
servicio monopolizado por el Estado. 

Otro, por el qne se desestima la instancia de don 
Luis Vila, solicitando In anulación del talón JlÚ­

mero I,68r correspondicntc a. 1917, por el arbi­
trio sobre Perros, cxtendido a su nombre, por 
enanto dc las averiguaciones practicadas resulta 
que dicho señor tuvo nn pcrro en su domicilio de. 
la calle de Atnulfo, número s, r. 0

, r.", en el ex­
presado aiio 1917. 
. Otro, por el que se :mula. el talón correspon­

diente a 1917, extendido a nombre de D. Francis-

co Subirats, relaliYo al pago del arbitrio sobre 
Apertura de eslablecimientos, por el de la calle 
de SaJmerón, número 38, en atención a tratarse 
del mismo establecimiento que figura en el padrón 
general de l9I2 a. nombre de D. ~Iartío Cirera, y 
ser éste el que debc satisfacer. 

Otro, por el que se desestima la iustancia de 
la razón social I-Iijos de Luis Grau, solicitando 
la anulación del lalón número 17,530 e.xtendido 
a su nombre, correspondicnte a tgr6, relatiYo al 
pago del arbitrio sobre Apertura de estableci­
mientos, por el que poseeu en el Pasco del Cemen­
tedo, número 203, por cu~mto dicbo estableci­
mieuto es alta en la matrícula del referido año 
y no figura en el padi·l>n general de 19I2. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Juan Riu On>.et solicitando le sea canjeada la 
cédula de 3·" clasc que lc fué expedida en 1917 por 
otra dc clasc 4.a, como asimismo la de cónyuge de 
su esposa, por cuanlo la expedida lo fué con arre­
glo a la clasificación que ]e correspondía. 

Otro, por el que se da de baja en el padrón 
correspondiente a D. Luis San José Cano, por el 
piso r. 0

, puerta 2." del número I4 de la Rambla 
de Santa ~Iónica, por cuanto en 1917 obtuvo cé­
dula de 6." clase por su domicilio de la caUe de 
Clarís, número 105, y estar el de la Rambla de 
Santa Mónica al ejercicio de su industrial. 

Otro, por el que se ncuerda que la expendición 
de patentes para la circulación de pianos de ma­
nubt1o por la vía pública durante el año 1918, se 
ajuste a los siguientcs extrcmos: I.0 Que se limi­
te, como en años antcriores, a 40 el número de 
patentes para la circulnción de pianos de mano­
brio por la vía pública durante el año 1918; 
2 .

0 Que dichas patentes se adjudiquen al mejot 
postor en p{lblica subasta a la llana, que se cele­
bradt en el dfa, hora y local que se a~mnciara 
oportunamente por la Alraldía, hajo la presiden­
cia del Iltre. Sr. Concejal D. Manuel Can•í; 
3.• Que el punto de partida para la subasta sea la 
cantidad de Soo pesetas por los cuatro trimestres 
del año para cada patente; 4.0 Que ningún adju­
dicatario podr{¡ subastar mas de cinco patentes ; y 
5.0 Que las concesiones se entienden hechas bajo 
las demas condiciones que se detallan en el pliego 
adjunto al dictamen. 

Otro, para que sc entregue al Oficial 2.
0 D. Al­

berta Albert, encargado del servicio de contribu­
ciones, la canticlad dc 643' 54 pesetas para el pago 
de los débitos dc Contribución Urbana Fiscal de 
los años 1914 a 1917, ambos inclusive, correspon­
clientes a la finca número 24 de la calle de la Auro­
ra de esta ciudad, hoy propiedad del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, de cuya cantidad debera ren­
dir cuenta justificada. 

OtJ·o, por el que se adjudica a D. José Romeu 
el suminü;tro dc 6,ooo chapas de lat6u, numera­
das, para el cobro del arbitrio de Ferros (tarifa 
de ro pesetas) , por el precio cle 2,ooo pesetas, cu­
yas chapas, que habdm dc ser confeccionaclas 
con materiales de procedencia naciQnal, debe,ra 
entregar en el improrrogable plazo de sesenta 



clías, t'onsignando, en garantía del cumplimiento 
de su compromiso, el 20 por roo del valor del sn-
ministro. · 

Otro, aprobando para s u pago la cuenta de 
importe 64 pcsetas presentada por la casa Hen­
rich y Compañía, por la encuadernación de 32 

tomos dc la J urisprudencia Administrativa, que 
lc fué cncargada por acuerdo de 19 de Abril del 
año ídtimo. 

Otro, para que se proceda a la impresión de las 
tarifas ancxas al Presupuesto, encargando el ser­
vjcio a D. Eduardo Bosch, en las mismas condi­
ciones que sc lc encnrgó la impresión de dicbo 
Prcsupuesto, y por el precio de r8r pesetas por 
pliego de ocho púginas. 

Otro, por el que se adjudica a D. José Romeu 
el suministro de 3,000 chapas de ]atón, numera­
das, para el cobro clel arbitrio de Perros (tarifa 
dc 5 peset:u.;), y roò chapas para los dec1arados 
libres del impuesto, por el precio total de 1,999 
pcsclas, cuyas chapas, que habrfm de ser confec­
cionadas con materiales de procedencia nacional, 
debcra entregar en el improrrogable plazo de se­
senta elias , consignando en garantía del cumpli­
micnto de su compromiso el 20 por roo del valor 
del suministro. 

CO:\IISióN DE FOMEKTO 

Once, conccdiendo, mediante las condiciones fi­
jadas por la Inspección Industrial, los siguientes 
permisos : a D. Agustín Suau, para instalar un 
electromotor de o' 25 caballos, destinado a una 
maquina de coscr pellejos, en los bajos de la casa 
número 36 dc la calle de la Puelia Nueva ; a don 
Migucl Casanovas, para instalar un electromotor 
de 2 caballos, destiuado a elevar agtta, en los bajos 
de la casa situada en la calle de Lisboa, esquiua 
n. la de Alarcón; a D. José Blas, para instalar 
un electromotor de 3 caballos, destinado a taller 
dc cajas para cmbalajes, en los bajos del edificio 
situado en la calle de Arquímides, chafl{m a la de 
Colombia ; a D. Agustín Pujol, para instalar un 
electromotor de 4 cabaUos, destinado a taller de 
confetti, en los bajos de la casa número 8 de la 
calle de Barbara; a D. José 111.• Boter, para ins­
talar un electromotor en la casa número 7 de la 
calle de "Madrid, y al mismo señor, para insta­
lar uu molino de vieuto, destinado a elevar agua, 
en la casa número 7 de la calle de Madrid ; a don 
Francisco F ont, par a construir un horno continuo 
para cocer galletas, en la fabrica establecida en 
la calle del Peligro, número 6; a D. Salvador 
Moncholí, para instalar un electromotor de un 
caballo, dcstiuado a fabricaci6n de peines de pas­
ttl, en los bajos número so de la calle de Lérida ; 
a D. 1VIigue1 Vilumara, para instalar un electro­
motor de 3 caballos, destinado a fabricación de 
jau las mct!dicns, en la cuadra número 9 del piso 3.0 

del edificio n(unero 76 de 1a calle de Carretas; a 
los Srcs. Alborch, Ventayol y Compañía, para 
inslalar un electromotor de 2 caballos y un hor-

nillo dc recocer, destina~os, a fabricación de j¡¡, 
tones de metal, en los baJOS de la casa número 

10 
de la calle de Sabat ; a D. :Manuel de la Gandar 
para trasladar un motor eléctrico de 4 cabaU~ 
de~de la Rambla del Prat, número 25, a los baj~ 
del edificio número 22 de la calle de Berga, destí. 
nado a fabricación de calzado; y a D.• Telesf0., 

Crabé, para instalar un electromotor de un c1. 

ballo, deslinado a elevar agua, en los bajos de la 
casa número r8 del Camino de San Ginés. 

Otro, por el que se significa a D."' Josefa Babi. 
Ioni que debe substituir o proceder a la repara. 
ción de la maquina de taladrar, existente en ~u 
taller de la calle de Valencia, n(tmero 2ro, a fin 
dc que s u funcionamiento no ocasjone molestias a 
los vecino..c;, a cuyo efecto se le se1"íala el plazo de 
treinta días para verificar1o, hecho lo cua] ~ 
resolvcrú lo que proceda respecto de la concesiG~ 
de permiso que tiene solicitada para instalar ur 
electromotor en el laller de referencia; y 2.• Qut 
el presente acuerdo se traslade a D. Manuel Her. 
u{mdcz y otros, en méritos de la instancia qllf 
tienen presentada acerca del funcionamiento d~ 
repetido taller. 

Otro, para que se ponga a disposición de b 
Jefatura del Cuerpo de Bomberes la cantidad òe 
I ,soo pesetas, a fin de adquirir carbón mineral 
con destino a las maquinas a vapor del aludido 
Cuerpo, mediante que la propia Jefatura, a s~ 
debido tiempo, dé cuenta de la inversi6n de la ca~. 
tidad de refercucia. 

Tres, aprobando para su pago las siguiente, 
cuentas : una, de importe 340 pesetas, que los se· 
ñores Hijos de B. Castells presentau al cobro por 
el sumi nistro : A) de tm juego de troqueles para 
la acuñación del anverso y reverso de 1a medalla 
creada para premio de méritos y servicios ex· 
traordinados del personal del Cuerpo de Bombe· 
ros ; B) de dos de dic has meda llas de vermeil dt 
plata fuertemente dorada, representativa de la de 
oro, con hcbilla y estuche, y C) de una pieza dt 
cinta de seda; otra, de importe r,720 pesetas, qllf 
los Sres. Blasi, Sagué y Pallas presentan al cobro 
por el suminislro de ocho mangotes de aspiració: 
con destino a las bombas a vapor del Cuerpo 'e 
Bomberos ; y olra, de importe 200 pesetas, qt! 
D. Emilio Fernandez, dits c~apoleó1n, preser'l 
al cobro por la reproducción al óleo de un retrat~ 
del que fué primer Jefe del Cuerpo de Bomberll$. 
el Arquitecto D. Antonio Rovira Trias, con dc­
ti no a la galería de ret ra tos de J efes que han ,¡¡)¡ 
dc dicho Cuerpo, creada por acuerdo consistori~ 
de I 1 de Octubre del aiio último. 

Otro, por el que se deniega el penniso insta1: 
por D. Adrian Margarit y Duran para constnnr 
un pozo absorbente en el jardín de la casa número 
rz dc la calle de Pedralbes. 

Otro, por el que se deniega el permiso soliC!· 
tado por los Sres. Catasús y Compaiila para cer· 
car con alambre un ten·eno enclavado en la carre· 
tera dc Casa Antúuez. 

Otro, por el que se reconoce a favor de los Sl:· 

ñorcs Escayola Hermanos, el crédito de 175 pese-
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a~ importe de la cuenta que presentau al cobro 
~;las reparaciones practicadas en la bomba a 
íapor número 1 del Cuerpo de Bomberos, e in­
duirlo para su pago en el próximo Presupuesto 
que se forme. 

Otro por el que se concede a D.• Filomena de 
\liquel' y a D.• Eulalia Bertran el penniso que 
juntas solicitan para construir un vado a través 
de Ja acera de la calle dc .Méndez Núñez, frente 
a la casa número 14, mecliante las condiciones pro­
~uestas por la Sccción 3·a de Urbanizacióu y 
Obras; y Que se devuelva a dicha iuteresada la 
cantidad de 9 pesctas que la Administración de 
Jmpuestos y Renlas Ics cxigi6 y pagaron en con­
cepto del rs por 100 dc los clerechos correspon­
dientes al permiso dc refercncia. 

Otro, por el que sc deniega el permiso solici­
tado por D. Vicente Aragonés para construir la 
cerca definiti \'a del jardín corrcspondieute a una 
casa con fachada a las calles de Berlín y .Mandrí ; 
v 2.• Que este acucrdo, ademús del interesado se 
ñotifique también al l\laeslro de Obras D. José 
~fasdeu, en su calidad de presunto director facul­
talÍ\'O de las obras dc rcferencia. 

Otro, por el que se concede permiso a D. Juan 
Hern{mdez Luna, en nombre y representación de 
o.• ~laría Luna y Domínguez, para adicionar un 
piso a la casa número 23 dc la calle de Berna, 
mediante las condiciones propuestas por la Sec­
óón z! de Urbanización y Obras, y con la espe­
cial de que el piso de rcferencia no seni objeto de 
indemnización cuando llegue el caso de expropiar 
la casa para la apertura de la Granvía de Ronda 
del plano de en lace, aprobado en 25 de Octubre 
dd año último, o sca que la indemnización alcan­
zara só lo a la planta. baja de que únicamente cons­
taba la casa antes dc las obras. 

Otro, por el que, por el precio de 140 pesetas, 
y mediantc la condícióu de entregar el material en 
el plazo de seis días, se adjudica a D. Eduardo 
Bosch el suminislro de ocho mil ejemplares im­
presos para el servicio del Negociado de Obras 
particulares, Seccióu dc Fomento de la Secreta­
na ~Iwlicipal. 

Otro, por el que se acuerda el enterado de la 
manifestación hecha por D. Jaime Ral Escofet en 
;a instancia de 5 'de Febrero del corriente aíío, 
sabscrita también por la razón social F. Escofet 
Y Compañía, de que todas las instancias que 
tiene presentadas el primcro, delegado por varios 
propietarios de fincas de esta ciudad, solicitando 
permiso para la reconstrucción de aceras, las ha 
producido como apoderada de la casa F. Escofet 
\ Compañía, y que en su consccuencia correspon­
de a la misma y a sus mandalarios percibir a su 
oportunidad el importe íntegro de las bonifica­
Clones de todas las aceras reconstruídas o eu eje­
cnción, cuyo permiso se haya solicitado por el 
refl!rido Sr. Ral. · 

Otro, por el que, en cumplimiento de lo aqor­
d~do por el Excmo. Ayuntamien.to en Consisto­
no de 6 de Diciembre último, y por haber acep­
lado el propietario la hoja de aprecio formulada 

por la Administración, queda fijado por con­
venio .r en la cantidad de 32,894'67 pesetas el 
justiprecio de la finca de D. Luis Callén afecta­
da por el proyecto de ingreso al viaducto de \rall­
carca eu relación con la Bajada de Gomis. 

Otro, para que, de conformidad con la liquida­
ción practicada al efecto, se reintegre a la Socie­
dad General de Agttas dc Barcelona la suma 
de 109 pesetas que licnc satisfecha de mas en 
conccpto dc dercchos dc penniso de canalizaciones 
por las canalizacioues dc las calles de Pujadas, 
Sepúlveda y Carrera; 2.• Modificando en lo me­
nester el perh1iso concedido a la referida Sociedad 
con fecha 23 dc Febrero de 1917, se impone a 
la misma, en concepto dc derccho de apertura de 
zanj as, la suma dc 3 7' 50 peseta s por las corres­
pondientcs a veinte y veinticinco metros de cana­
lizacióu en la calle dc Pujadas ; y 3·" Como con­
secueucia de la diferencia resultante entre la lon­
gitud de las canalizaciones solicitadas y concedí­
das y las practicadas en las calles que se mencio­
nau en los dos exlrcmos anlcriores, se rebaja la 
suma de ro'25 pcsctas de la totalidad del canon 
que en concepto de ocupación de la vía pública 
tiene impuesto dicha Socicdad. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
provisional que tuvo Jugar el día 28 de Enero pró­
ximo pasado de las obras de instalación de tres 
tuberías de acero asfaltado para dejar libre de 
servidumbre las parcelas del torrente de Parellada, 
emplazadas en la nueva calle continuación de la 
de Sócrates, que han sido cjecutadas por D. Fran­
cisco Carreras Men:ader, como Cerente de 1a 
razón social Soujol y Compaiiía, en méritos de la 
subasta que le fué adjudicada en ro de .Mayo de 
1917. 

Otro, para que se abone a D. Francisco Flo, de 
la casa Orsola, Sola y Compafiía, la cantidad de 
24' 42 pesetas a que asciende la bonificación que 
corresponde por la reconstrucción de la acera de 
frente la casa número 6 de la calle de Asturias. 

Otro, para que se ponga a disposición del In­
geniero Jefe Decano de la Inspección Industrial 
la suma de 2,000 pesctas con destino a la adqui­
sición de carbón para la calefacción central de es­
tas Casas Cousistorialcs, debiendo remitir opor­
tunamente los correspondientes comprobautes 
para unirlos al libramiento de sn refereucia. 

Otro, para que se abone a D. Jaime Brassó la 
cantidad de 2o8'o8 pesetas a que asciende la boni­
ficación que correspoudc por la reconstmcción de 
las aceras de {rente la casa n{uneros 6 y S de la 
calle de San Antonio Abad. 

Otro, para que se abone a D. 1Ji~el Costa 
Arús, repuesto en el Jugar y derecho de los se­
ñores Pedro Seguí, S. en C., la cantidad de 344'70 
pesetas a que asciende la reconstrucción de las 
aceras de frente las casas números 49 y 59 del 
Paseo de la Bonauova. 

Otro, para que sc abone a D. Manuel Caba­
rrocas Cruz, Gercntc de la casa Butsems y Com­
pailla, Ja cantidad de 369' SI pesetas a que ascien­
de la bonificación correspondienlc a la reconstruc-
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ción dc las aceras de frente las casas números r, 
48, 6o, 64, So y 88 del Torrente del Yidalet. 

Otro, para que se construya un paso adoquina­
do que facilite el acceso desde la Rambla del Prat 
a la calle de Zaragoza; 2.0 Que atendiendo el peti­
ciouario a las condiciones de caracter general que 
rigen para esta clase de obras, y a la rasante ofi­
cial que sobre el terrena fijara la J efatura de la 
Sección de Servicios viales a cuyo efecto darú 
aviso a la misma un clía antes de empezar los 
trabajos, ,se auloriza a D. Joaquín Nogués y Rosés 
para construir la acera de frente 1St finca de su 
pcrtenencia, sita en la Rambla. del Prat; y 3.0 Que 
por la Sección de Servicios viales se facilite el 
bonlillo necesario conienclo de cueuta del peticio­
naria su colocací6n. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de recepcí6n 
definitiva que tuvo Jugar el día 4 de los corrien­
tes de las obras de construcción de adoquinado y 
aceras de la calle del Obíspo :Margades que han 
sido ejccutadas por la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, y que por acuerdo de 6 
de Diciembre próximo pasado se adicionarún a la 
contrata de 3 de Koviembre de 1914, adjudicau­
dola a la propia Socíedad, relativa al adoquinado 
y aceras de las calles Baja de San Pedra, Cera, 
Amalia y otras. 

COMISlóN DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDI.KARIAS 

Uuo, aprobando para su pago la cueuta, de 
impo1te 210 pesetas, presentada por D. Eduardo 
Bosch, relativa a la impresión de 1,500 facturas 
para la prescntación de Bonos de la Reforma, al 
objeto de agregar las uuevas hojas de cupoues. 

Otro, por el que, habiéndose celebrada sin con­
currcncia de licitadores dos subastas cousecuti­
vas para la venta del solar letra D, manzana nú­
mero 6, Sección x.• de 1a Gravía Layetana, e inte­
rcsado por D. José Santana Soler se ]e adjudique 
dircctamcnte por el mismo precio unitario que 
sirvió de base para dicba segunda subasta el 
solar de referencia, se accede a lo solicitado por 
dicho señor por ,·enir provisto .r comprendido 
dicho caso en el parrafo 5.0 del artículo 41 de la 
vigente lnstrucción para la contratación de los 
scrvicios provinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, siempre, êmpero, que deposite 
prcviamentc en las arcas municipales la cantidad 
de 6, 199' J 4 peseta s, importe del 5 por roo del 
valor total del solar que solicita y cuyo depósito 
ingresarú a foudos municipales si por algunas 
causas al solicit.ante imputables no llegara a ad­
quirir el solu de tefcrencia; y 2.0 Que se solicite, 
previo cumplimiento de lo expuesto anteriormen­
te, del Excma. Sr. Gobernador Civil de la pro­
vincia la prcvia exención de subasta para la aclju­
dicación del referido solar, a tenor de lo dis­
puesto en el articulo 42 de la propia citada Ins­
trucción. 

~····· ··· 6 

C01IISió.K ESPECIAL DE CONSUMOS 

Cno, para que se adquieran con destino a la 
Administr~ción de lmpuestos y Rentas (Consu. 
mos), los Impresos que se- detallau según pedid~ 
uúmero 1,054 de la propia Administración adju. 
dicandose el sen•icio a D. Eduardo Bosch 'por 4 
cautidad de 292 pesetas. ' 

Otro, para que se adquiera11, con destino a la 
Administración de Impuestos y Reutas (Consu. 
mos), los impresos que se detallau según pedido 
número 2,409 de la propia Administraci6n adju. 
didí.ndose el servicío a D. Pedro Bofarull,' por la 
cantidad de r,979 pesetas. 

Olro, para que s~ adquierau, con destino a Ja 
Administraci6n de Impuestos y Rentas (Consu. 
mos), los impresos que se detallau según pedid<J 
número 3,957 de la propia Administraci6n, adju. 
dicandose el scrvicip a D. F. Gavila Ballester por 
la cantidad de 1,375 pesetas. ' 

Ülro, para que se adquieran, con destino a la 
Administraeión de Impuestos y Rentas (Consu. 
mos), los impresos que se detallau según pedido 
número 2,026 de la propia Administración, adj¡¡. 
didmdose el sen-icio a D. Eduardo Bosch, por 1: 
cantidad de I ,948 pesetas. 

Otro, para que se adquíeran, con destino a I; 
Admiuistración de Impuestos y Rentas (Consu. 
mos), los impresos que se detallau según pedioo 
número 2,312 de la propia Administración, adju. 
didmdosc el scrvicio a D. F. Gavila Ballester, por 
la cantídad de 1,955 pesetas. 

Otro, aprobaudo para su pago la cuenta de im· 
porte 388' 8o peseta s, . presentada por los señores 
J. Vi1aseca y Sobri nos, relati va al sn ministro 
de 144 resmas de pape1 de estraza para la Admi· 
r¡.istración dc lmpuestos y Reutas. 

Otro, por el que se da de baja el depósilo do­
méstico que la razón social J oseph Lupi tenía 
autorizado en Ja casa número 8 del Pasaje de San 
Benito, por rcsuh.ar liquidada la cuenta corriente 
administrativa que por el mencionada depósito sc 
le scguía. 

Otro, por el que se autoriza a D. Juan Fon(} 
lleda Serra para ampliar con la especie •Queso.;• 
el depósito doméstíco que tiene concedido en 'a 
casa número 3 de la Plaza de Pons y Clerch. 

Otro, por el que se concede a 1a razón social 
Salvació y Compañía el traspaso a su fa\·or dd 
depósito cloméstico por las especies e~Frutas secass 
situado en Jas calles del Rech, número 31, y PastO 
dc la Industria, número 119, que teníau los seiírr 
res Salvad6 Hermanos, toda vez que la referid~ 
razón social se ha hecho carfJD de las existencial 
dc la cuenta corriente administrativa de los cita· 
dos señores. 

Olro, por el que, por la cantidad total de 214 
pesetas, se autotiza pata adquirir de los Sres. Tor 
y Rofastc¡; dos trajes de paño, compuestos de 
pantalón, cÍtuleco, americana y gorra y dos blusas 
cle hilo crudo para los Ordenanzas D . Fennín 
Aboneza y D. Miguel Las, clependientes de la 
Comisióu y de la Secretaría de Cousumos. 
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COMISióN DE ESTAJ;)fSTICA 

único, por el que se acuetda la aprobación y 
publicación de la lista definitiva de electores de 
Compromisarios para la de Senadores, de confor­
:nidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la 
dgente Ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. 

CO:\ilSióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se concede a D. Antico Mérida 
y Cruells el correspoudiente permiso para cons­
truir una acera delante de Jas fachaclas anterior 
v posterior del panteón de su propieclad, número 
'1g bis el~ la Via de San Jo sé, Agru pación 2." del 
Ccmenterio del Sud-Oeste, de superficie 2'64 me­
tros cuadrados, y con la conclicióu de que sea 
ejet:utada con piedra areoisca o caliza, haciéndose 
la concesión a precario, o sea sin que en ningún 
tiempo pueda el interesado alegar derecho alguno 
30brc la propiedad del terreno ocupado, del cual 
podra usar libtemente la Administración para los 
6nes que le convenga,. pues se sobrentieude que 
una ver, terminada dicha acera pasa a ser propie­
dad del Ayuntamiento como a dueño que es del 
terreno en que se construye, debiendo satisfacer 
10'56 pesetas por derecbos de permiso, y ejecutar 
los trabajos bajo la inspección e inmediata vigi­
!ancia de la Sección facultativa, a la que debera 
dar conocimiento el interesado del día de su co­
mienzo y del de su terminación, sujetandose al 
Reglamento interior de Cementcrios y demas vi­
gentes. 

Otro, por el que se apruebau los pianos que se 
arompafiatl al dictamen, y se concccle a. D. Emilio 
Jorba Ronutnya el permiso compctcnte para cou 
arreglo a dichos planes construir un pauteón en 
el solar arco-cueva de su propiedad, número r6 de 
h Vía de San Francisco, Agrupación 9·" del Ce­
:uenlerio del Sud-Oeste, mediante el pago de 
300'29 pesetas por los correspondientes derechos 
de permiso, y con sujeción a las inslrucciones y 
reglas formuladas por el señor Arquitecte encar­
gado de Cementerios. 

Otro, por el que se concede a D ... María Amorós 
y Quer uu trip1icado del título cxtraviado del 
panleón número s, Interior, Isla. 3."', Deparlamen­
~ r .• del Cementeri o del Este, cuyo duplicado 
rba e:xtendido a su nombre, mediante el pago de 
ro pesetas por los correspondicntes derecbos de 
triplicado, mas ro pesetas por la nueva carta de 
conce~ión. 

Otro, por el ~e se admite la retrocesión inte­
resada por D. J~me Balet y Viñas, del derecho 
funcrario sobre el terrenc de su propicdad, seña­
lado con la letra H de la Vía de San José, Agru­
paci6n 2.a del Cementerio del Sud-Oeste, abo­
nandosc adicho señor la cantidad de 1,458 pesetas, 
tquiva.lcutcs al 90 por roo del valor total del ex­
presado terrenc, que es lo que le corresponde por 
no haber hecho uso de él. 

Otro, por el que se concede a D. Juan Espasa 

~<:><i><i> • • • • • • • • • . . . • • • • • 

y Escayola el derecho funerar·io sobre el solar 
arco-cueva, número 35 de la V1a de San Francis­
cc, Agrupación 9·"' del Cementerio del Sud-Oeste, 
de extensión superficial 9'90 metros cuadrados, 
previ o el pago de 2,481' 43 peseta s por el solar 
arco-cueva y obras ejecutadas por Administración 
que forruan parte Íntegrante de) mismo, mas· IO 

pesetas por la carta de concesión ; .r 2." Se con­
cede asimisrno a D. Juan Espasa y Escayola el 
derccho funerario sobre el solar arco-cueva, nú­
mero 35 bis de las mismas Vía y Agrupación de 
dicho Cementerio del Sud-Oeste, de extensión su­
perficial 9'90 metros cuadrados, mediante el pago 
de 2,476'23 pesetas por el solar arco-cueva y obras 
ejecutadas por Administración que formau pacte 
integrante del mismo, mas IO pesctas por la carta 
de concesión correspondiente. 

7 

Otro, por el que se concede a los hermanos don 
José y D. Vicente Blanch y Duran el derecho 
funerario sobre el solar número 76 de la Vía de 
San J uan, Agrupación 9·" del Cementerio de1 
Sud-Ocste, de extensión superficial 15'75 metros 
cuadrados, mediante el pago de 2,362'50 pesetas 
por el solar, mas ro pesetas por la ca.rta de con­
cesión correspondiente. 

Otro, por el que se concedc a D. Pedro Coll y 
Rigau el derecho funerario sobre el solar arco­
cueva número 4 de la Vfa de San Jaime, Agru­
pación 10." del Cementerio del Sud-Oeste, de e.."'\:­
tensión superficial 19'15 metros cuadrados, me­
diante el pago de 3,96¡'7r pesctas por el solar ' 
arco-cueva y obras ejecutadas por Administra­
ción que formau parte integrantc del mismo, mas 
10 ptas. por la carta de concesión correspondiente. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto com­
puesto de pliego de condiciones, presupuesto y 
planos pam la construcción en el Cl.;menterio del 
Sud-Oeste, de seis grupos aislados y trece grupos 
adosados de columbarios modelo B, cloacas y 
demas obras accesorias, formaudo en junto 3,144 
nicbos columbarios modelo B, y se acuerda que 
para la cjecución de las mismas sc celebre la co­
rrespondiente subasta con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, hajo el tipo de 299,746'63 pesetas; en la 
inteligcncia de que en el caso de no presentarse re­
clamación alguna durante el període de iufçrma­
ción previa que exige el artículo 29 de la citada 
Instrucci(m, se entendení adicionado eu este sen­
tido el pliego de condiciones y sc publicaran los 
correspondicntes ru.mucios, dcsignandose para 
asistir a la subasta, eu representaci6n del Ayuu­
tamiento, al Iltre. Sr. Concejal D. Joaquín de Bo­
lós, y para substituir a éste en caso de enfermedad 
o ausencia, al Iltre. Sr. D. Jacinto Laporta. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres . Sres. Iglesias, 
Mir y Mir6, Martínez Domingo, Puig de la Be­
llacasa, ~Iartí Ventosa y Vila nfarieges, intere­
sando : «Que para encabezar la subscripción abier-
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t.a para ateuder a ias dificultades que ocasiona el 
encarecimiento de las subsistencias, se destine la 
cantidad de 25,000 pesetas.• (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. ~Iartí Ven­
tosa y Vila Marieges, para «Que al objeto de 
poder atender a los gastos que puedan ocasionar 

las comidas sen·idas al personal empleado en las 
operacione_s pa~a. ,el reemplazo del año actual, St 
ponga a dtspostcwn de los Iltres. Sres. Teniente• 
de Alcalde, Presidentes de las Secciones de reclu~ 
ta, la cantidad de 3,000 pesetas, divididas por 
partes iguales.» (Aprobada.) 

..................................................................................................................................................... 

Recaudación obtenida durante los días S al 14 de Febrero de 1918 

·ro•t'At.ii& 
OONOiti''J'OS 

Din 8 Din 9 Oia 11 Din 12 Din 10 Din 13 
-

Dia 14 

Peaeeus Pesetas Pesotl\8 l'esetu l'osetns Pesetns l'esetas -- --~----1-----1-- - - ~;...;...__1--~--1~--'--
Pese~ 

Propioa y moniea. 
Mero&doa . • 
Md&deroa .. . 
Traooióo urb&o& . 
Cemeohrioa 
Pompaa fúoebrea . 
Agua. 
Vi& phblíe& • • . . 
Licenoiaa p&r& cona~rno· 

oionea . • . • . 
Senioioa eapeoialu • • 
Sallo muoiclp&l . . ·¡ 
Ea~&bleoimien~oa phblí-l 

001 • • • • • • . 
MuHu. 
Céd1llaa peraooalea 
Beneficenoi& . . 
lns\racoion phblio& 
Oorreooión phbliu 
Eveo~ules 
lteauHaa . . . • 
Reoargo sobre I& Conlri-

bución induairi&l . 
Impueato de Conaomoa . 
lmptteato sobre oarnee 

froacaa . . . 
lmpne!lo sobre otraa es­

pecies . 
lmpueato arbHrioe &di­

cionadoa 
Reurgo sobre el impuea­

lo por consumo del 
alumbrado. 

ArbHrio aobre ~ribuoaa y 
luoero&rioa. . 

601'95 
2,557'-

1,651'75 

1,530'83 
67'01 8S9'i 
86'-1 

9,995'91 

16,500'24 

2,459'29 

4,258'05 
5,974'75 

951'40 
558'-

545'-

6e7 65. 
55'57¡ 

618'8Q 

53'-

815'-

54,892'65 

54,935'56 

41,955'27 

102,099'85 

11,492'37 

Reintegroa 
----·1-----1-----1 

TOTALKS. 56,1 I 9'55 259,442'50. 

20'-
5,676'95 

5!6 ~5 
5,510'65 

512'-

4,136'7.j 
220'171 
!56'85, 

5.'5'-1 

700'-

6,820'58 

24,151'58 

50,896'41i 

7, 165'02 

10.J,296'521 

1 ,ï45'40 
257'50 

1,045'-

193'-' 

6,198'56 
148'97 
220'75 

25,774'8:': 

18, 184'05 

26,051 'I 2 

9,320'6'2 

789'60 

12,994'88 

! 1,149"50 

4,046'83 

28,980'611 

546'15 
410'-

555'-

1,056'52 
29'56 

798'801 

57'20: 

1,556'95 

4,285(6 
12,186'70 

2,873'35 
9,678'63 

2,83~'75 

15,600'00 
501'00 

2,684'75 

189'~ 

1,515'-

96,820'70 

54,955'56 

97,'245'78 

5,155'59 209,852'rxi 

1,224 58 55,708'71 

8,928'551 524,009'91 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••lii"a.-a-.:iiaaaaaaa•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••-.•••••••••••••••••••••••" 

Ceremonial 

DRLEGACION!lS Y REPRRSENTACIONES DS LA ALCALDiA 
Y AC'fOS OFICIALHR DE LA CORPORACIÓN MmncrPAL 

11 Febrero. - El Excmo. Sr. Gobernarlor Civil cle 
In provinciA, TJ. C::u·Jos Fernanclez Rotbwos, lH\cc la 
d!>ita otkial al '\)'\lllinmicuto. 

12 Febrero. - Los litres. Sres. Concejales D. Juan 
Soler y Roig, D. Joaquín de Bo16s y D. Jo5é Cirera, 
pre:-;ididos por el lllrc. S1·. Teuieute de Alcalde clon 
Mariana Marlí Ventosa, asistcn al solemne oficio que, 
con motiyo cle la rcstividad de Santa Eulalia, se celebró 
en Ja Catedral. 

1\IA YORDO:i'.IfA 

Rclación dc los objetos hallados y deposilados 
en csla Sccción. • 

Un corle de chalcco, sin confeccionar, con sus forro; 
COIT<:spondiente!':. - Doce pares de calcetines de algo­
d6n y scis pares dc mitones de laua. -Un boa dc piel, 
color rubio. - Un bolso de seda, contenièndo w1 pa· 
iiuclo con inkialcs y una cantidad en metalico. - Cun· 
tro íotogra Ci as pert.<Jnècientes a un solclado. - Varias 
llnves y llnvine:-;. 

Lo que se :tuHncia en virtud de lo dispuesto en el ar· 
tículo 615 del Córligo Civil. 

,\\era 

Mer 

MerJ 
Olslt 

,\\er 

~\er 

,\\erc 

Dislr 

,\\ala 

~\er ce 

Estaci 

Se 
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0'00 
1'00 
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~'56 

5'i8 

2'/i'i 

8'71 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERI NARIA M UNIC IPAL 

RFLACIÓ!\ r>R LAS SUBSTAN.CfAS DECOMISADAS DESDE EL DfA 8 AL 14 DE fe:BRERO OI! 1918, POR S ER .NOCIVAS 
A LA SALUD PUALICA, EN LOS MERCADOS, D iSTRITOS Y AliBULANC!AS OR ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

----

,\letcados. 

Mercadò de Pescado . 

Mercado cle Volateria y Fr·utas. 

Oisttitos y ambulancias . 

TOTAL. 

-- . -
DEPENDENCIAS 

- -
rcados. 

rcado de Pescado. 

rcado de Volateria y Fru tas. 

I 

C A RN ES 
VARI AS 

PESCADO I 
1===1 

-=-====;=== 
VOL A'f .. RÍA !._5!_1-A ___ RXPU RGOS l NIEVE· 

Vari os Mariscos 

l{ll o~ GrH. Kilo~ Ors. Kilos 

7 

7 

500 48 

790 

3 

- -- -

5001 ~.-=-1-5 
SRTAS FRUTAS 

Y VERDURAS 

;¡;:;-, --
Grs. Kilos <:tra. 

., 

·- - 406 -
- - - -

- - 950 -· , 

!iu~ O~t11n _ h u¡Cou)os __ 
1 
___ _ 

I 
I Y DESPOJOS LIXA 

I 
Rïlos GJ•S. Frascos 

- 2 50 fj()Q 

1,125 

1,125 

EMBUTIDOS 

I\ llos Gra. 

- -
- -
- -

11 

l' 

I 
I 

250 

252 

SUB!) !ANCIAS 
\' i\ RI AS 

50 15~'-~·---
CRUS1'ACROS r CONSilR-. • VAS 

Me 

~\e 

,1\e 

Dis tritos y ambulancias . 

TOTAL. 

-

:r-=-
- 52 --

1,588 

- - - 12 -- ----
- -· I - 12 

Ourante los dfas indicados se han reconocido las reses lecheras de la~> vaqueries y cabre ri as de e!; fa ciurla<l, cuyo 
estado sanitario en S!enera l es satisfac torio. 

RKLACIÓN Olt LAS SUl:lSTANCJAS DI! COMISAOAS DESDE EL DfA 8 AL 14 Dl!. fEBRERO I)IJ: 1918, PO~ SJ!I< NOC! VAS 
A LA :.AL.uu PÚBLICA. liN LOS MATADI!ROS, M!i:RCADO DE ï.ANAoos, EsTACJONltS Y FmLATOS or.. r!STA CIUDAD 

DBPENDENCIAS 

______ __..__ 

~ Espeoifiou 

f comunes 

Mercado de ganado ·I -
Estaciones y Fielatos. -

~lataderos 

TOTAL. 

2 

3 

- -

24 -
- 4 

- -
- 2 

. . . . » !anar. . . Se han reconoc1do en las e!!t&ciQnes y ftelatos de esta ctudad, » cabrfo . . ¡ Ganado vacuno . . 

durante los d!~s indicados, las reses siguientes: , de cerda. . 

. T OTAL. 

2,1 20 reses 
2,11 6 )) 
1,160 
1,568 :t 

6,964 reses 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS DESO!! El. 25 DE ENERO AL 7 DE f ESRERO DE 1918, !iN LOS DIRZ DlSTRITOS DE BARCRLONA 

OUARDIA MUNICIPAL 

D etenciones . 
Auxilio¡; ........... . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criatura,; extraviades y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal . . . . . . . . . . . . . . . 

Reconverriclos por infrinJ!ir las Ordenanzas .1ln­

nicipnles: 

Personas . 
Tranvfas . . 
Automóviles . . • 
Ómnibus de la CntaiAnA . 
Coches de punto 
Carros. . • 
Bicicletas . 
Por trasladar muebles. 
Conductoras • 
Carretones • • . . · . 

Servicios de In sección mon/ada: 

Persones auxiliadas. . . 
lclem reconvenidas . . . 
Tranvfas eléctricos !<Iem. 
Coches. . 
Car ros. . 
A utomóviles 
Blcicletas . 

·' 
T oTAL. 

66 
1,500 

63 

29 

70 
14 
24 

51 
60 
14 

6 

68 
56 
57 
27 
64 
46 

1,975 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas ,Jfanicipales: 

A personas . 11 
» tranvfas. . 
1> amomóviles 30 
» bicicletas . ' 9 
;, coches . . 1 
» carros y carretones . 24 

DI1NUNC1AS. 

Auxi lio:> a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogídos en la vfa pública . . . 
Menares extraviados y hallazgos . . • . 
Ser~icios a la llegada y salida de vapores. 
Diligencias judiciales . . . . . . • 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

ToT.\L ol! SI{R\'ICios. 

o 

i5 

61 
2 

'li 
s 

IS 
191 

~ 

Oficina Municipal de Información 
SEUVICIOS Pll!l'STADOS POR LA MISMA DESDE RL 25 DR 

ENI!RO AL 7 PF. FFBRERO DE 1918 

A Espafloles . . 
~ Franceses 
~ Alemanes 
» lngleses. 
» Jtalianos 
» Argentinos. 
» Norteamericanos. 
» Daneses. 
» Griegos. 
» Cubanos. 

. . . 

. . . 

ToTAL. 440 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••• •••••••••••~•• ••••••••••• ••• ••• •••••••••• • •••••• •••• •••• ••••••• ••••••••••• ••• •••• •~••••••••••••••••c·•n• 

Seccióo de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

ÜI!FUNCJONES 'i NACJMIENTOS RliGISTRADOS DESDE' 
EL 18 AL 51 DE ENERO DE 1918 

Juzg~tdos ~{OrtaUda.d Natalido.d 

Atarazanas • 59 58 
Audíencia 89 66 
Barceloneta. 75 51 
Concepción. 131 85 
Horta. . . 12 7 
Hos"ital . 112 65 
Lon a . . 55 28 
Norte. 91 65 
Oest e. 75 75 
San Oervat~io 24 17 
Sur. , 50 50 
Universidad. 156 92 

TOTALES. 8S9 659 

JO 

Comisión especial de Cemeoterios 

ESTAOO DE LO~ ENTERRAMIENTOS VERJFLCADOS [.I 

LOS Cl!MEN1'ERIOS DE l!STA CIUDAD, DESDE EL 26 DE 

ENERO AL 8 OR ft<:BRERO DE 1918. 

C!!MHNT l!RlOS 

Sud-O es te 
Este. . • 
San Gervas 
San Andrés 
San Martfn 
Sans. . . 
Las Cort~;. 
Horta . . 

i o 

. 

TOTA LI!S. . 

ADULTOS 

---
286 

92 
11 
55 

9 
25 
75 
4 ----

555 

-
P..iRVULOS TOTAL CIUll: 

152 458 
20 112 
4 15 

55 86 
3 12 

18 45 
49 124 
2 6 

281 856 

I 

Nú 
Nú 
Nú 

D 

De 

Cu 
Ta 

Pol Ot 

ru 

So 

Ott 
Sí f 



ales: 

11 

~ 
9 
I 

24 

75 

61 
2 

27 
s 

18 
197 

5.% 

) u 

:5 DE 

s 

5 
I 
2 
I 
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Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MF.S OR El\'l!RO OF. 1918 

Número de enfermos que han asistido al Consultoria: 

Hombres. 127 
.Mujeres . . . . . . 159 

Total. 266 

Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres . 
Mujeres . 

Número de visitas 

Total. 

o7 
48 

85 

590 
18 Número de operacjones . 

Número de estancias en hospitalización: Enfer -
mos -. Total dfas. . 

NOSOT AXIA. - Bnfermos de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos extraños . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos • 
Otitis externa difusa 

crónica 

OídÓ medio 

Miringitis. • . 
Otitis aguda . . 

» crónica simple . 
» seca .. 

hiperplasica. 
» adhesiva . 

:t supurada. . . . 
• fungosa . . . . 
• colesteatomatosa. 

Aticitis . • . . 
.1/astoiditis aguda. 

» crónica 
Tubari/is aguda . 

crónica. 
Sordera catarral 

Oido interno 

Alteraciohes circulator ias . 

Generales 

Otoesclerosis sistematizada 
Sífilis . . . . . 

Total. 

1 I I I I I I O I 

4 enfermos 

2 enfermos 
6 > 

2 en ferm os 
4 • 
6 lJ 

4 • 
2 » 
5 l> 

58 ,. 
)) 

» 

» 

» 

1 » 

» 

- enfermos 

16 enfermos 
1 )) 

92 enfermos 

Enfermos de n ariz 

Nariz 

Dermatosis del vestíbulo. 
Rinitis aguda simple . . 

» crónica hipertrófica . 
» atrófica . • 
» » fétida . . . 
» espasmódica . . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Epista.ris por úlcera varicosa . 
Sífilis secundaria . . . . . 
Tuberculosis, lupus . . . 
Estenosis de las vfas lagrimales 
Tumores benignos, pólipos. 

Sen os 

Sinusitis maxiliar 

Nasofaringe 

Catarro simple . 
» hipertrófico . 
• costroso 

Adenoides. 

Total. 

Bnfermos de faringe 

Faringe 

Faringitis aguJa 
,) crónica simple . 
» )) hipertrófica . 
)) secundaria: fle!olmonosa. 
» )) ~ifilitica . 

Parestesia faringes 
Hiperestesia faringes. 
Anestesia . 
Amigdalitis crónica hipertrófica. 

» críptica 
Lues de la amígdala 
Calculo fosfatico de la sangre. 

Esófago 

Esofagisrno 
Adenitis cervicales. 

Tola!. 

Bnfermos de laringe 

L aringitis 

Agudas catarrales. . . . . . 
Cr6nicas simples diftéricas . . 

.• 

» especijicas tuberculoses 
degenetación mixematosa de las 

cuerdas vocales. . . . . . . 
Neojwmalivas benignas: nódulos. • 

, 1> pólipos . . 
malignas: epitelioma. 

Otras enj'ermeclades: lues. 

Total. . . 

5enfermos 
5 :t 

18 :t 

i 
20 ,. 

)) 

4 )!) 

2 » 
,. 
)) 

)) 

)) 

- enferrnl) 

14 enfermos 
2 I) 

2 :t 

12 » 

8! enfermos 

4 enfermcrs 
» 

6 )) 

5 » 
4 » 

» 

5 ¡¡ 

5 " 
16 )) 

4 » 

1 :t 

» 

- enfermo 

44 enfermos 

10 enfermos 
)) 

15" » 

2 1} 

1 ,. 
2 l> 

2 li 

li 

5Cenfermos 



Cuerpo Médico Municipal 
JEPATURA 

SerYicio de Estadística, Demografía y Padróo Saoitario 

0EFU~CIO;-;ES P OR CAUSAS, Y POR DISTRlTOS )lUN!CIPALES, OCURRIOAS EN 8ARCh.LONA EN E:-<ERO ::l€ 19!8 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantematico . . . . . 
Fie bres intermitentes y caquexia 

palúdica . 
VinteJa .. 
Sarampión . 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera asitHico 
Cólera nostras . . . . . . 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar. . . . 

ld. de las meninges 
Otras tuberculosis 
Sffilis. . . . . . . . . . 
Céncer y ot ros tumores malignos 
Meningitis simple . . . . . 
Congcstión, hemorragia y re-

blanclecimiento cerebral. . . 
Enfermedades orS~énicas del co­

razón. 
Bronquitis a~uda . 

ld. crónica 
Pneumonl a . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 

cénccr) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

I d. en menores de dos años. 
Hernies, obstrucciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hl:;!ado . . . . . 
Nefritis y mal de Bri~hl . . . 
Ot ras enfermedades de los ri !lo-

nes, de la vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los ór¡Janos 
genítales de la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puer¡1erales . 
Debilidad con¡.!énita y vicíos de 

conformación . . 
Debilidad senil 
Muertes víolentas 
Suícidios. . . . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides 

Tol'Ar, cgi'mRAL. 

- ---- ----

5 

10 
1 
1 

2 
8 

9 

20 
5 
5 
6 

14 

9 

2 

I 
4 

11 

5 
8 

15 

21 
9 
8 
li 

~ I 
5 

8 

4 
5 

Ió 

25 
8 
4 
6 

28 

4 

I 
7 

2 
9 

I I 
I 
4 
4 

20 

55 
12 
2 
9 

55 

I 
1 
2 

5 

. 6 

5 

5 
4 

:2 

:5 

12 

24 
16 
li 
!5 

36 

I 
6 
7 

5 

2 

I 
7 

14 
I 
1 

5 
12 

19 

45 
11 
4 

16 

46 

11 

8 I 

16 1 !6 

51 2 

1~ I I~ 
25 I. 25 

55 
18 
li) 
11 

43 

2 
I 
6 

2 
2 
li 

2 
I 

58 
7 
7 

15 

40 

2 
2 
2 

I 
2 
5 

2 

5 

2 
5 

12 

50 

4 
I 

I 
1 
5 

I 
5 
5 

1'í 
9 

12 

51 

I 
5 
8 

1 

5 

5 
10 

1 
57 

6 
7 

34 
4 

26 

4:> 
1 
2 
7 

55 

5 
4 

14 

2 
2 
li 

2 

5 
2 
1 
6 

24 

1 
91 

e 
6 

54 
52 

lú2 

148 
5 1 
42 
59 

205 

10 
14 
52 

8 
5 

55 

I 
5 
I 
I 

10 
28 

2 
76 
2 

11 
2 

41 I 

4i 

86 

182 
45 
15 
44 

189 

5 
15 
20 

7 
2 

52 

2 

I 
6 
3 
2 

16 
52 

5 
167 

2 
17 
8 

75 
93 

188 

350 
96 
5i 

103 

59.! 

13 
27 
52 

15 
7 

65 

5 
2 -- ¡ 5 

4 4 2 5 I 7 5 2 8 21 14 j5 
5 I 2 4 I 2 6 2 5 I 10 14 2~ 

1 1 I I 17 15 6 21 
I 1 2 2 

10 17 9 15 25 27 I 22 17 12 16 65 151 102 ~ 

5 1 5 1 5 I 4 I 2 4 I 14 1 14 ,, 28 

1-~~-~ 1166 rï52 m-1208 2M 29ï
1
m¡-m> 145 11 599 ¡¡--:-111.145. t.owll2.i75 

DEMOGRAFiA 
-- -" N A OlMlENT O S NAOIDOS MUERTOS 

LeglUmo• I llogitJmos 11 Legitimo• l Jleg iUmo• li DEFUNCIONES 
•. Vl\1'01li)K I ,;Cillhl'll;-: . T'OT AL TOTAL \'nroocs I Hem1lnls Vn.ronea I llemh¡·ns Vnronns Hcmhrns 

642 J 602 1 52 I 65 li 1,559 li 40 I 56 ~ 10 11' 99 li 2,175 
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Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo e(ecluado por las brigadas de esta Zona dcsdc el 3 al 9 de Febrero de 1918 
= .:;:=---=-----

I&UlO 

•• DESIGNACJÓN ,1mu 
,ucrHts 

DK LAS BIHGAPA<; ,¡, 
origada - -

159 Cementetios 

258 Conservación de vfas 
públicas . 

:!SO Limpieza y riego. 

59 Talleres municipales. 

746 • SUMAS Y SIGUg • 

11011.0 Dl AGIUIS J 
OO DPUOS 1J 

de lu !nora do 

NATURALKZA 

D E L TRA BA JO 
Lrabajoa aeni e\oo l TOTAL 
prop1oa eaptelalu l' 

bri~aa~ brigada ____ _ 

PUNTO DONDg 

SK HA RFI~CTUADO 

123 56 

199 
I 

59 

182 tOS 

58 I 

542 20-t. 

159 Construcción de varia~; ~e- Cementerio del Sud-Oest e. 
pul tu ras de preferencia 
y arco-cuevas. 

Reparación, conservación ld. íd. 

I 
y limpieza de vfas y pa· 
seos . 

Construcción de una fosa Cemcnterio de Sar. Andrés. 
, común. 
I 
Reparaciones y limpieza. ld. fd. 

1

Refuerzo de la par~d deiCementerio de Horta. 
cerca y construcción de 
un grupo de nichos. 

Construcción de una fosa Cernenterio de Sans . 
cornún. 

Reparaciones de paseos y Cementeri o del Este. 
limpieza. : 

258 Limpia y arreglo. I Carre te ras del Obispo y del Morrot, 
calles de la Travesera, Mariné, Per· 
la, Ganduxer. San Gabriel, Alta de 
Marin~. San ·lldefonso, San Adrian 
y Riera de Horta 

290 

59 

746 

Limpieza y aneglo de Calle dc San telmo. 
empedrado. ' 

Arreglo de empedrados. Calle del Peu de la Creu, Lancaster 
y Las Corts. 

Colocar bordil1o. Paseo de Maragall. 

Colocar rigolas. Calle de Umbert. 

Construir aceras. IPiaza de las Santas Creus. 

Modificar bordillo. lcalle de Gelabert Coscoll . 

Arreglo de aceras. Calle de Fernando. 
' 

Limpieza y riego. I Vari as calles. 

Ca rpinteros. Re parar cajas para arboles y pen;ia-l nas, a~errar en la m8tJuina y varios 

IHerreros. 

trabajos para las brigadas. 

ILuciar y acerar herramientas y varios 
trabaJOS para las brigadas. 

Carreros. Construir ruedas y mangos. 

Cuberos. Labrar madera. 

Pintores. Pintar carrl-c;:ubas. 

Lampistes. \'arios trabajos para talleres. 
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542 I 204 746 746 SUMAS ANTRRJORB:S 

6ñ Conservación y repara­
ción de la Casa Aynn­
tamiento y demés edi­
fícios mnnicipales . . 

!2 Conservación y repara-

I 
ci_ón de Jas constrnc· 
Clones, paseos y 
arroyos del ParqnE' . 

9.2 Entretenimiento ctefuen­
tes y caileríaR . . . 

28 Conservación del alcan­
tarillado . . . . . 

871 . . SU~lAS TOl'ALI!S. 

8 

11 

22 

26 2 

65 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Mataderos Ge. 

I ración en diversos ecli· neral y de San Martrn. Mercados de 
ficiO~i municipale~;. la Libertad, Borne, Unión y Santa 

Cat~lina . Asilo de la carretera del 
Port. Lazareto para infecciosos de 
Ja Sección marítima. Higiene Urba­
na del Parque. Urinario de la Plaza 
de Palacio. Parque . Almacenes de 
Jas calles de Sicília y Wad-Ras. 

12 Reparaciones en la cu· Parque. 
bierta del retrete nú-~ 
mero 2. 

Traslado de materiales. Id. 
I 

Limpieza de paseos y lld. 
arroyos 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con res­
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vfa de fuentes, maquitJas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación dè fuentes en las 
de agua. Instalación, calles de Sugrañes-Sans, plazas del 
couservación y I impieza Norte y San Agustfn Viejo, calles de 
de fuentes y conserva- Sagués-Porvenir, Laforja-Amígó, 
ción y limpíeza de mé- Granada-Tuset y Tta\lesera-juhén 
quinas elevatorias de Romea. 
agua y bocas de in-
cendio. 

28 Reparación de un imbor· Calle de Santa Madrona. 
na!. 

Cambio de cob i jas: Merca(lo de Santa Catalina. 

· Reparación de bó veda y Calle de la Rosa. 
muro. I 

Reparación de pozos. Arco de Tamborets. 

Reparacíón de muro. Calle de Massanet. 

f>elotón de !impia de irn· Calles Conde del Asalto, Lancéster, 
bc.rnaies. Guardis, ¡\1ontserrat y Arco del 

Tea tro. 

14 ........... . . . 
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..... GACETA ~1UNICIPAL DE BARCELONA 

ENSAN<:;.HE 

Dislribución del/rabajo e(eclundo por las brigadns de es/a Zona dcsde el 3 al 9 de Febrero de 1918 

JÓU!O 
4' ORSlGNAC!ÓN 

a¡JIIU 

"'~~01 
DE L ç\S BRIGAOAS 

bnfada 
- --

15 Entretenimiento de fuen­
tes y cailería~: . . 

. I 

15 ' •• SUMAS • 

MÍIII.0 Dl !GU U S1 
OOUP!DOS IB 

tubajoa aenlcioa TOTAL 
proploa np.,talu 
de IU lqua de 

NATURAl.EZA 

DEL 1' R A B A ) O 

P UNTO OONDR 

SE H A Ef'ECTVADO 

bngadaa brtgad& _ _ _ -1----

13 15 Reparación de escapes de En toda I~ Zona de Ens~nche, ~on ;es-
agua en la via pública. pecto a la conservac1~n y h~?p1eza 
Reclamaciones de agua. de fu~ntes y bocas de 1ncendw. Re-
lnstalación conserva- paractón de fuentes en las calles de 
ción y limpleza de fuen- Ros~llón·lndependencia, Manso-Ta­
tes, y conservación y man_t Cano-Cruz de_ los Canteres, 
limpieza de bocas de l Flonda_blanca·Calabna, Parlamento­
incendio. Calabna, plaza de Cataluña, calles 

de la lndustria-Padilla y Caspe-Cer­
deña . 

............................................................................................ tt•••····-····················· , .... , ... ~··············· ···· 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Medica en los Dispensarios 

SERVLCIOS Pl~ESl'ADOS DESDE EL 18 AL 24 DE ENERO DE 1918 

LO CALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
, Hostafranclts, 
, Santa Madrona 
.. Universidad 
, Parque. 
, Gracia . 
, San Martln 
, Taulat . 
, San •Andrés 
» Sans-Las Corts . 
• San Gervasio. 

T01'AL RS GENEHALRS. 

atridoa O~er••••- . ih¡I~• I_Tiailu U COSOOIJUIUOS Oortll- I huh•. a 
lacau- Strri•ios TOULIS 

aau- us ora o- gran¡- • 1 oeru - i !dem " "••••· a tmbrll-
liadu li~à.u l&io:l •I óomieilio Bla • h•• • du l•lormu l J&dOI CltllU tuiu PUCIUiS 

¡- 1-1 --=-~, 
8 - 162 

15 I t t89 
~4 20 275 
28 14 64'2 

I 17 101 
9 2 I ' 27J 

10 - 2H 
6 7 502 

=li 
4 2 ¡g7 
5 - 159 
2 -- 51 

59 
1 

77 
2 

19 
28 

6 

5 

----~--,-- - ----
- 59 I - 55 6 505 
- 9 -

1 
I 11 1 t9:l 

- 74 51 6 594 
- 46 8 l 44 20 I 459 
- 26 4 22 19 774 
84 15 - 12 I s 266 
- 18 5 11 25 557 
- 5 - 23 12 GòO 
- 101 5 13 45 677 
- - - 8 7 148 
- 22 - 11 4 204 
- 5 I - 2 ~ 
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PUBLICA ClONES DEL , EXCM O. AYUNTAMIENTO 
I 

DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

I d. íd. (Text o y 5 pianos del Apéndice I.") . 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en e l Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1890. - Obra premiada en el I, er Concurso Martorell.- (Un vo­
lumen de texto, en 4.0 y un Album en folio , conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 

Manual de Norells Ardits o Dietari del Anlicfl Conce/1 .1/unicipal Barcelonf. 
(Vol. I.-Anys 1390-1446.). . . . . . . . . . 

/d. fd. fd. (Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . 
/d. ld. f d. (Vol. lli. ld. 1478-1555.).- (Agotado). 
/d. fd. fd. (Vol. IV. Id.' 1554-1562.). 
fd. íd. tel. (Vol. Y.. Id. 1562-1587.). 
!d. fel. fd. (Vol. VI. ld . 1588-1597.). 
/d. fel. fd. (Vol. Vil. ld. 1597-1602.). 
!d. íd. !d. (Vol. VIII. - Id. 1605-1609.). 
!d. fd. td. (Vol. IX. Id. 1609- !619.). 
/d. /d. fel. (Vol. X. Id 1621-1651 .). , . 
hi. fd. !d. (Vol. Xl. Jd. 165~-1656.) . 
/d. fd. fd. (Vol. XII. Id . 1656-1 641.). 
/d. ftl. !d. (Vol. XIII . - ld. 1641 .. 1644.). .. . 
!d. !d. fd. (Vol. XIV . - Jd. 1644-1649.). 
!d. fel. id. (Vol. XV. - ld. 1649·1652.). 

Núbrica de Bruniquer.-Ceremonial dels .llagnijicfls Concellers. (Vol. 1. -Caps. I a XVI.) 
/d. fd. fd. (Vol. Il. - Capítols XVII a XXXVIII.). . 
/d. ld. fd. (Vol. 111.- ld. XXXIX a L.) . . . 
!d. !d. !d. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . 
fd. /d. fd. (Vol. Vi derrer.- capítols LXXI a CIV) . 

La pest e bub6nica. - Memoria sobre Ja epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Femin, D. Federico Villas y D. Rosendo Grau . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Inte rior de la Ciudad. - Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cong rés d' His toria de la Corona d 'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car­
peta dc 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadística de la Ciudad de Barceiona. (Publicacíón que comprende 11 volú­
mencs, que corresponden a los años 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . . 

Infor me elevado a las Cortes por el E:..:cmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley outorizando al Gpbierno para conçeder el establecimiento de Zonas (rancas. (Volu­
men de 585 pús,tinas, en 4. 0 mayor, impreso en pape! pluma.) . . . . . . . . . . . 
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